
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 681

Santa Cruz de la $3erra, 24 de Novie¡nbre de 2023

RESOLUCIÓN ADt'JI1 N ISTRATIVA

VISTOS:

l-a Constitución Politica del Estado, el Estatuto del Departamenio de Santa Cruz, la Ley Departamental N.o 50, el

Código Civil, la Resolución Administrativa No 005/2022 d; Ü3 cle febrero de 2022, el memorial eie solicitud ds

Persónalidar1 JurÍciica y e! inforrne Legal iL SJ SJD DAJ PJ 681 2Ü23 de 24 de Noviembre de 2023.

COf,ISIDERAND0:

eue, la Constituc!ón Política clel Estado en su Articulo 300, Parágrafo l, Nr¡meral 13, establec6 corflo

competencia exciusiva de los Gobiernos Autónomos Departamentales: Otorgar personalidad.jurídica a Organizaciones

No éubernament*les, funclaciones y entidades civiles sin fines de iucro que desarrollen actividades en el depariamento.

eue, La Ley Departamental No 50, establece el ámbi,t_q de aplicación, los requisitos y pracedimiento para que el

Gcbierno Autónomo Üepartamentai otorgue personaiidad jurír:lica'

eue, el Infcfine Legal lL SJ SJD DAJ PJ 681 2023 de 24 de Noviembre de 2023, concluye que la solicitante

Asocñ¿ióñ uf ixnruspoRTr DE MtcRos vTRGEN sEL RosARto. , ha cumplido para la obtención de su

perscnalidacl juríclica, con los requisitos exigidos por la Leir Oepartam.ental No 50 y el Código Civil y demás normas gue

rigen ta matária y en consecuenc¡a recoriienda se proieela a ia firma de la Resolución Administrativa que otclrga

Pérsonalidad Juri,lica ai solicitante y se proceda a la prolccolizaciÓn de sus documentos.

POR TANTO:

El(I..a) Secretario{a) de Gestión lnstitucir:rnal, en virlud de la Resolucién ArJministrativa Nc ÜÜ5i2022 de 03 de

febrero de Ze,sZZ y e,'l r*prláentación dei Gobiernc¡ Ailtónorno Departamental de §anla Cruz, por delegación, en t¡sc de

sus atribuciones y funcicrit*s.

RESUHLVE:

Artículo primero.- Otorgar Fersonalidad JuríCica a le perscna colectiva con la «lenr:minación ASoCl.Ac¡Ór¡

Dt TRANspoRTE DE illlcgodyRGHN DEL RosARlo" , como persona jurícir:a sin.fi¡res de lucro, con damicilic.r en et

lytunic¡p¡o de Wernes, pravincia Warnes, Departamento de §anta Cruz - Bolivia,.con.ia.prohibición de dedicarse a o'tro

rubro i¡ue no sea el indicado en su Estatutó Crgárrico, así tarnb!én a acti,¡idades ilícitas qr.re atenten a la seguridad

pública bajo sanciór', rje ,""o.rioria Ce la Pérsonaiicad- J-urldica. Por' !a lrlotaria de Gobiernc se dispone ia

[*táiol¡iuá¡¿n de su fslátuta Orgánico ccn XV CapítLrlos, 70 ¡\rticulcs y su Reglamerito lnternc ccn sus XV Capítt¡los'

36 Artículos.

Artículo segund+.- Ei reconocimiento de la Personalidad iurídica a la AsociaciÓn Civil denomlnada

AsoctACtóN DE TftANspoRTE DE MtcRos vtRGEN DEL Ro$ARfo. , no constituye r¡na auiorización para presiar

el servicic cle tra¡sparie áutomotur, nrisma deberá ser trarnitada obligaloilamente .anie fas. instancias municipales,

J"purtu*uni"lei y/i, nacir,,rtales áornpetentes, conforrne ncrmaiiva vigente relacionacia con el sector cie transporte, el

incumplimiento a esia obligáción esiá sujeto a sanciones de las autoriCades competenies"

EI Gobierno Autórtr:r¡o Deparlamental cie Santa Cittz, realizará la respectiva 
-pirbliceciÓn 

de la presente

Resolución Adnrinisirativa en la Gaüeta Oficial, de acuerdo e lc¡ estat;lecidc en el Pecreto Departamental 300, de feeha

14 de enero de 20?0
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